
 
 

Sucre, Bolivia, abril 22 de 1991       Resolución REMSAA XV/265 
 
 
 

CONSORCIO CANADIENSE DE ASESORIA EN SALUD 
 
 
 

La XV Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Consorcio Canadiense de Asesoría en Salud, entidad privada sin fines de lucro, ha 
invitado a los Ministros de Salud del Área Andina, a los Ministros Observadores del Convenio, a 
la Secretaría Ejecutiva del Convenio, a la Organización Panamericana de la Salud, a visitar la 
Provincia de Alberta, Canadá, y al Gobierno de Canadá en Ottawa con el propósito de analizar 
las áreas de Cooperación Canadiense para la Subregión Andina. 
 
Que esta iniciativa se inscribe en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica. 
 
Que es necesario diversificar el apoyo internacional para la Subregión Andina. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Aceptar la invitación del Consorcio Canadiense de Asesoría en Salud para visitar la 
Provincia de Alberta y al Gobierno Canadiense en Ottawa. 

 
2. Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Convenio para que, con el apoyo de la Organización 

Panamericana de la Salud y en coordinación con la Comisión Especial de Salud del 
Tratado de Cooperación Amazónica, preparen una propuesta de cooperación para la 
Subregión Andina con énfasis en la Amazonía. 

 


